
ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA (SANIPES)

Sub- Dirección de Normatividad Sanitaria pesquera y Acuicola

Entidad de Inspección: NSF INASSA S.A.C

Alcance de Inspección: 1. Productos  Hidrobiológicos de Consumo Humano  Indirecto (Piensos)

2. Aceite de pescado crudo

3. Aceite de Pescado Semirefinado

4. Aceite de Pescado Refinado

Sede Cubierta: 

Nº
Proceso a 

Inspeccionar 
Actividad de Inspección 

Inspección de lotes por 

muestreo (características 

químicas).

Inspección de lotes por 

muestreo (características 

biológicas)

Inspección de lotes por 

muestreo (contaminantes)

Productos 

hidrobiológicos de 

consumo Humano 

Indirecto 

(Piensos)

1

Manual “Indicadores Sanitarios y de Inocuidad para los Productos Pesqueros y 

Acuícolas para Mercado Nacional y de Exportación”. R.D.E. N° 057-2016-SANIPES-

DE, junio 2016.

(CHINA):

Tabla N° 74; Tabla N° 75

Manual “Indicadores Sanitarios y de Inocuidad para los Productos Pesqueros y 

Acuícolas para Mercado Nacional y de Exportación”. R.D.E. N° 057-2016–SANIPES-

DE, junio 2016. Numerales: 

(Peru): 

9.1, 9.2 y 9.4.

(UNIÓN EUROPEA):

10, 10.1 y 10.4.

(CHINA):

12 (5to. Párrafo)

Manual “Indicadores Sanitarios y de Inocuidad para los Productos Pesqueros y 

Acuícolas para Mercado Nacional y de Exportación”. R.D.E. N° 057-2016-SANIPES-

DE, junio 2016.

(CHINA):

Tabla N° 73

POI01-1

Procedimiento de

inspección y muestreo

de Harina de Pescado

(piensos)

Código: SGC-MAI/SANIPES Rev. 02, Abril 2010 Manual: Indicadores o criterio de 

seguridad Alimentaria e higiene para alimentos y piensos de origen pesquero y 

acuícola. - Numerales: 5.7.1, 5.7.2, 5.7.3, 5.7.3.1. (tabla 37).
Inspección de lotes por 

muestreo (características 

microbiológicas).

RELACION DE ALCANCES DE INSPECCIÓN APROBADOS Nº PTI - 025 - 15 - SANIPES

Av. La Marina 3035 - San Miguel - Lima 

Metodo o Procedimiento de 

Inspección 
Norma o Documento Normativo

Código: SGC-MAI/SANIPES Rev. 02, Abril 2010 Manual: Indicadores o criterio de 

seguridad Alimentaria e higiene para alimentos y piensos de origen pesquero y 

acuícola. - Numerales: 5.7.1, 5.7.2, 5.7.3, 5.7.3.1.
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ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA (SANIPES)

Sub- Dirección de Normatividad Sanitaria pesquera y Acuicola

2
Aceite de 

pescado crudo

Inspección de lotes por 

muestreo (características 

fisicoquímicas y 

organolépticas)

3

Aceite de 

Pescado 

Semirefinado

Inspección de lotes por 

muestreo (características 

fisicoquímicas y 

organolépticas)

4
Aceite de 

Pescado Refinado

Inspección de lotes por 

muestreo (características 

fisicoquímicas y 

organolépticas)

Personal Autorizado:

Nº   Nº Colegiatura 
Responsable Tecnico de la Firma 

de los  Informes de Inspección 

Sucursal ó 

Filial

Alcances 

Autorizados  

al SANIPES

Nº
Personal de Apoyo/Técnico 

(2*)

Sucursal ó 

Filial

Alcances Autorizados  

al SANIPES

1 118886  Cahuana Quino, Carlos Jesus LIMA 1,2,3,4 1 Caceres Sánchez, Alam LIMA 1,2,3,4

Nº   Nº Colegiatura 
Item 4.2 Inspectores 

Registrado al SANIPES (1*) 

Sucursal ó 

Filial

Alcances 

Autorizados  

al SANIPES

1 118400  Herrera Cisneros , Pedro Julio LIMA 1

2 119176  Montero La Chira , Jose Luis LIMA 1,2,3,4

1*

2*

Fecha de Actualización: 04 de mayo del 2020

Técnicos y/o Profesionales Autorizados apoyarán en el mismo lugar donde se realiza la actividad de Inspección y serán identificados en el acta de inspección; quienes estarán bajo supervisión 

del Inspector(es) Registrado(s) al SANIPES (antes, durante y despues de la actividad).

POI04-1

Procedimiento de

inspección y muestreo

de aceite de pescado

Código: SGC-MAI/SANIPES Rev. 02, Abril 2010 Manual: Indicadores o criterio de 

seguridad Alimentaria e higiene para alimentos y piensos de origen pesquero y 

acuícola. -Numerales: 5.6.12; 5.6.12.1; 5.6.12.2; 5.6.12.2.1; 5.6.12.2.2; 5.6.12.2.3; 

5.6.12.2.4; 5.6.12.2.5; 5.6.12.2.6; 5.7; 5.7.1; 5.7.2; 5.7.3 y 5.7.3.1

POI04-1

Procedimiento de

inspección y muestreo

de aceite de pescado

El personal registrado con colegiatura habilitada, llenará las Actas de Inspección y refrendará con su firma la validez del documento en el mismo lugar de la actividad de Inspección. 

POI04-1

Procedimiento de

inspección y muestreo

de aceite de pescado

Código: SGC-MAI/SANIPES Rev. 02, Abril 2010 Manual: Indicadores o criterio de 

seguridad Alimentaria e higiene para alimentos y piensos de origen pesquero y 

acuícola. -Numerales: 5.6.11; 5.6.11.1; 5.6.11.2; 5.6.11.2.1; 5.6.11.2.2; 5.6.11.2.3; 

5.6.11.2.4; 5.7; 5.7.1; 5.7.2; 5.7.3, 5.7.3.1

Código: SGC-MAI/SANIPES Rev. 02, Abril 2010 Manual: Indicadores o criterio de 

seguridad Alimentaria e higiene para alimentos y piensos de origen pesquero y 

acuícola -Numerales: 5.6.13; 5.6.13.1; 5.6.13.2; 5.6.13.2.1; 5.6.13.2.2; 5.6.13.2.3; 

5.6.13.2.4; 5.6.13.2.5; 5.6.13.2.6; 5.7; 5.7.1; 5.7.2; 5.7.3 y 5.7.3.1
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